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ALLAMI TAMOGATAS - SPANYOLORSZAG

C 14/2004 szimi allami timogatds (kordbbi N 67/2003) — Allami timogatis a szénbanydszat
szamara a 2003. évre és atszervezési terv

Felhivds véleménynyilvanitisra az EK-SzerzGdés 88. cikkének (2) bekezdése alapjin
(2004/C 182/03)

(EGT vonatkozésii szoveg)

A 2004. marcius 30-i levél révén, amely megtaldlhaté az ezen Osszefoglalot kovetd oldalakon a hiteles
nyelven, a Bizottsdg tdjékoztatta dontésérdl Spanyolorszdgot a fent emlitett dllami tdmogatdsra vonatkozd,
az EK-Szerzddés 88. cikkének (2) bekezdése szerinti eljards megkezdésére.

Az érdekelt felek a jelen Osszefoglalé és az azt kovetd levél kozreaddsatdl szamitott egy hénapon belil az
alabbi cimre nyujthatjdk be véleményiiket a tdmogatdssal kapcsolatban, melyre vonatkozéan a Bizottsdg
eljérast indit:

European Commission

Directorate-General for Energy and Transport
Directorate A — General Affairs and Resources
Unit A4: Internal Market and Competition
Rue De Mot 28

B-1040 Brussels

Fax: (32-2) 296 41 04

Ezeket a véleményeket kozolni fogjak Spanyolorszaggal. A véleményt benytjt6 fél személyének bizalmas
moédon torténd kezelése irdsban kérvényezhet6, a kérés indokainak megnevezésével.

OSSZEFOGLALO

Eljards

Tekintettel a spanyol kormdny szdndékdra, mely a jelenlegi helyzetben timogatdst kivin adni a szénbé-
nyaszatnak, 6sszhangban az 1407/2002/EK tandcsi rendelettel és kiilonosen annak 9. cikke (10) bekezdé-
sével, a spanyol hatésdgok 2002. december 19-én tdjékoztattdk a Bizottsigot a széntartalékokhoz valo
hozzaférés és a kitermelGegységek 2003-2005 kozotti idGszakra torténd bezardsanak el6zetes tervérdl. A
Spanyol Kiralysdg tovabbi informdciét 2003. dprilis 18-, 2003. jinius 16-i, 2003. augusztus 8-i, 2003.
augusztus 18-i, 2003. szeptember 18-i és 2003. oktdber 3-i levelében nytijtott be.

Erre az dtszervezési tervre az 1407/2002[EK rendelet vonatkozik. A Bizottsdgnak dontést kell hoznia az
atszervezési tervrdl a rendelet 10. cikkének (1) bekezdése szerint, annak érdekében, hogy eldonthesse, az
megfelel-e a rendelet feltételeinek, kritériumainak és célkitizéseinek. Tovdbbd ha a Bizottsdg ezen tervet
illetden pozitiv dontést hozna, a rendelet 10. cikkének (2) bekezdése értelmében meg kell gy6z8dnie arrdl,
hogy a 2003. évre jelzett intézkedések Osszhangban vannak-e az dtszervezési tervvel, és még dltalainosabb
szinten, hogy a tdmogatds osszeegyeztethetS-e a kozos piac helyes mtikodésével.

A tdmogatds leirdsa

A tdmogatdsi konstrukcié a spanyol szénbdnyavillalatok tdmogatdsdra sziiletett, figyelemmel arra a tényre,
hogy a széndgazat dtszervezése folytatédni fog, és kisebb lesz a tdmogatdssal kitermelt volumen, kevesebb
foglalkoztatott lesz és csokkennek a termelési koltségek. A konstrukcié alapjdn a szénbdnyavallalatok tdmo-
gatdsban részesiilhetnek tevékenységiik csokkentéséért, termelési tdmogatdst kaphatnak, és/vagy az dtszer-
vezések soran felmeriil§ rendkiviili koltségeket fedezik szamukra.

A szénbanyavillalatok szdmdra a midkodés kozbeni veszteségek fedezésére ajanlott tdmogatds csokkenése
évente 4 % a 2003., 2004. és a 2005. évekre. A termelési kapacitast illetSen a spanyol kormdny reméli,
hogy a tdmogatdssal banydszott szén mennyisége 2005-ben koriilbeliil 12 millié tonna lehet. Az intézke-
dések altal érintett termelési egységeket legkésébb 2004. juniusig meg kell nevezni. 2002-ben a teljes
termelési volumen 13,4 milli6 tonna volt.
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A notifikdlt mitkodési timogatds, a technikai és szocidlis koltségek Osszessége a kovetkez8k szerint alakul:

Ev Miikodési timogatés (1) Technikai koltségek (2) Szocidlis koltségek (%)
2003 568 647 000 eurd 81299 000 eurd 469 072 000 eurd
2004 539 854 000 eurd 82987 000 eurd 490 112 000 eurd
2005 513 046 000 eurd 96 739 000 eurd 484 866 000 eurd

(") Az 1407/2002/EK tandcsi rendelet 4. és 5. cikke szerint.
() Az 1407/2002[EK tandcsi rendelet 7. cikke szerint.
(*) Az 1407/2002[EK tandcsi rendelet 7. cikke szerint.

A spanyol hatdsagok részletesebb tervet kozoltek a Hunosa szénbanyavallalatrol. A kapacitds a 2002-2005
kozotti idgszakban az el8rejelzések szerint csokkenni fog és a miikodési veszteség tdimogatdsa a 2001-es
300 698 000 eurdrdl 2005-re 239 281 000 eurdra csokken. A tervben szerepel a Hunosa mtikodési vesz-
teségének csokkentése, a foglalkoztatottak szdmanak csokkentése és a termelékenység novelése. A
kovetkezd tabldzat megmutatja a Hunosa terv alapjan kalkulalt tdimogatas teljes Osszegeit.

Ev Tdmogatdscsokkenés (1) Tdmogatds rendkiviili koltségei ()
2003 271 593 000 eurd 302 557 000 eurd
2004 254 682 000 eurd 298 983 000 eurd
2005 239 281 000 eurd 286203 000 eurd

() Az 1407/2002/EK tandcsi rendelet 4. cikke szerint.
() Az 1407/2002/EK tandcsi rendelet 7. cikke szerint.

A tdmogatds értékelése

A javasolt tdmogatdsi konstrukcié kedvezményezettjei a spanyolorszagi szénbanyavallalatok. A javasolt
tdmogatasi konstrukcié egy kozhatdsdgi intézkedés, mely gazdasagi el6nyt ad ezeknek a vallalatoknak,
annyiban, hogy kozvetlen tdmogatdst nyudjt, mely fedezi azokat a beruhdzdsi koltségeket, amelyeket
ezeknek a vdllalatoknak egyébként maguknak kellene allniuk. Ebbdl kifoly6lag az emlitett intézkedések a
Szerz8dés 87. cikke (1) bekezdésének megfelelnek és a kozos piaccal Osszeegyeztethetdnek tekinthetSk
abban az esetben, ha a Szerzédésben dllo derogdciok egyikének megfelelnek. Mivel mind az ESZAK-
Szerz8dés, mind a 3632/1993/ESZAK hatdrozat 2002. julius 23-dn érvényét vesztette, valamint tekintettel
a Szerz6dés 87. cikkének (3) bekezdésére, a nevezett intézkedések Osszeegyeztethet&ségét a szénbd-
nydszatnak nyujtott allami tdmogatdsokrol sz6l6 2002. julius 23-i 1407/2002/EK tandcsi rendelet alapjin
kell megéllapitani.

Az 1407/2002[EK rendelete meghatdrozza azokat a szabdlyokat, melyek szerint dllami tdimogatds nydjthatd
a szénbdnydszatnak azzal a céllal, hogy a szénbdnydszat atszervezéséhez segitséget nydjtson. Ezek a szaba-
lyok figyelembe veszik a belfoldi szénkitermelés azon minimumadnak fenntartdsat, mely garantalja a széntar-
talékokhoz valoé hozzaférést.

A spanyol hatésdgok a tdmogatasként igénybe venni kivant teljes osszeget kozolték. Ellenben a spanyol
hat6sdgok nem kozolték sem a 4. cikk szerinti tevékenység csokkentésére szant teljes tdmogatdsi Osszeget,
sem az 5. cikk (3) bekezdése szerinti termelési tdmogatds teljes értékét. Ahhoz, hogy a tdmogatdst meg
lehessen pélydzni, a Bizottsdgnak meg kell vizsgdlnia a tdmogatds céljat, illetve a termelési egységek dltal
teljesitendd feltételeket.

A Bizottsagnak arrdl is meg kell gy6z8dnie, hogy a megel6z8 bizottsdgi dontésnél lefektetett feltételek az
ESZAK-Szerz8dés alapjan meghatdrozott feltételekhez igazodnak. A tdmogatds azzal a feltétellel volt
adhatd, hogy az érintett termelési egységeket meghatdrozott idén beliil bezdrjak. Ezekre a feltételekre tekin-
tettel kell lenni. Az a tény, hogy az ESZAK-Szerz8dés lejart és az 1407/2002 rendelet 1épett hatdlyba, nem
befolydsolja hdtrdanyosan a multban véllalt kotelezettségeket.

Végiil a 7. cikk alapjdn a jelenlegi termeléshez nem kapcsolhaté rendkiviili koltségek fedezéséhez nydjtott
tdmogatasok feltételeit a Bizottsdgnak meg kell vizsgdlnia. A tdmogatas mértéke nagyon magasnak ttinik az
atszervezési folyamat intenzitdsaval osszehasonlitva.
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A fentickre valé tekintettel a Bizottsagnak kétségei vannak azt illetGen, hogy a kozolt konstrukcid 6ssz-
hangban van az 1407/2002/EK rendelettel. Ennek koszonhetd, hogy a Bizottsdg a 659/1999/EK rendelet 4.
cikke (4) rendeletének megfelel6en a hivatalos vizsgalati eljards megkezdése mellett dont. A Bizottsdg az
eljarast végleges dontés meghozataldval zdrja le.

Az elébbiekben emlitett megfontoldsok fényében a Bizottsdg az EK-Szerz8dés 88. cikke (2) bekezdésében
meghatdrozott eljards szerint felkéri a Spanyol Kirdlysagot, hogy nytjtsa be véleményét és a tdmogatds érté-
keléséhez segitséget nytijté Osszes informdciot bocsdssa rendelkezésre. A Bizottsdg ebben a tekintetben
Spanyolorszagtdl kiilon informdcidt is var.

Ezen koriilmények kozott a Bizottsdg az érintett Osszes fél érdekében tigy latja jonak, hogy az EK-Szerzédés
88. cikkének (2) bekezdése szerint lefolytatandd hivatalos vizsgdlati eljdrdssal osszefiiggésben minden fél
benyujtsa véleményét.

A 659/1999/EK rendelettel osszhangban az dsszes jogtalanul igénybe vett tdimogatds visszavehet8 a fogadd
féltsl.

A LEVEL SZOVEGE

,Por la presente, la Comision tiene el honor de comunicar al Reino de Espafia que, tras haber examinado la
informacion facilitada por sus autoridades sobre la ayuda/medida arriba indicada, ha decidido incoar el
procedimiento previsto en el apartado 2 del articulo 88 del Tratado CE.

1. Procedimiento

(1) Mediante carta de 19 de diciembre de 2002, el Reino de Espafia notificé a la Comisién, de confor-
midad con el apartado 3 del articulo 88 del Tratado CE, un plan de reestructuracién de la minerfa del
carbén espafiola de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n° 1407/2002 del Consejo, de
23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria del carbén (').

(2) Mediante cartas de 19 de febrero de 2003 y 31 de julio de 2002, la Comisién solicité informacién
adicional, que le fue remitida por el Reino de Espafia mediante cartas de 18 de abril de 2003 y 3 de
octubre de 2003.

(3) Mediante carta de 16 de junio de 2003, el Reino de Espafia presentd la Orden ministerial ECO
768/2003, de 17 de marzo, por la que se regulan las ayudas a la industria minera del carbén para el
gjercicio de 2003.

(4) Mediante carta de 8 de agosto de 2003, el Reino de Espafia comunic6, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento (CE) n° 1407/2002, el importe de las ayudas por compaiifa minera que
se iban a conceder para el ejercicio de 2003.

(5) Mediante cartas de 18 de agosto de 2003 y 18 de septiembre de 2003, el Reino de Espafia envid, de
acuerdo con lo dispuesto en la Decision 2002/871/CE de la Comisién, de 17 de octubre de 2002,
informaci6n sobre los coste de produccion de las unidades de produccién.

(6) Basindose en la informacién presentada por el Reino de Espafia, la Comisién debe tomar una deci-
sién sobre el plan de reestructuracion y, en caso de que el dictamen sobre dicho plan sea favorable,
también sobre la ayuda para el ejercicio de 2003.

(7) Al plan de reestructuracion y a las medidas financieras se les aplica el Reglamento (CE)
n° 1407/2002. De acuerdo con el apartado 1 del articulo 10 de ese Reglamento, la Comisién debe
tomar una decision sobre la conformidad del plan de reestructuracién con las condiciones y criterios
fijados en los articulos 4, 5, 6, 7 y 8, y sobre su adecuacién a los objetivos del Reglamento. Ademds,
en caso de que la Comisiéon emita un dictamen favorable sobre este plan, deberd también verificar,
con arreglo al apartado 2 del articulo 10 del Reglamento, si las medidas notificadas para el ejercicio
2003 son conformes al plan de reestructuracion y si la ayuda es compatible, en general, con el buen
funcionamiento del mercado comdn.

() HL L 205.,2002.8.2, 1. o.
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(11)

(13)

(14)

(15)

2. Descripcién de la medida

El 3 de junio de 1988, la Comision aprobd, mediante la Decision 98/637/CECA, el plan de reestruc-
turacién de la minerfa del carbon espaiiola para el perfodo 1998-2002. Este plan se basaba en el Plan
de Reestructuracion de la Minerfa del Carbén y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras
(1998-2005), que se firmé el 15 de julio de 1997. El plan fue el fruto de un acuerdo entre las autori-
dades espariolas y las partes interesadas del sector del carbén e incluye disposiciones aplicables a las
empresas que recibieron ayudas.

La Comisién emiti6 un dictamen favorable sobre el plan de reestructuraciéon para 1998-2002 después
de analizar su conformidad con los objetivos generales y especificos de la Decisién n° 3632/93/CECA
de la Comisién relativa al régimen comunitario de las intervenciones de los Estados miembros en
favor de la industria del carbon. A peticién de Espaiia, la autorizacion de la Comisién inclufa disposi-
ciones segtin las cuales en el momento en que determinadas empresas o unidades de produccién
dejaran de reunir las condiciones establecidas en el apartado 2 del articulo 3 de la Decisién
n° 3632/93/CECA, Espafia propondria a la Comision su inscripcion en un plan de cierre. Esta disposi-
cién se aplico varias veces durante el perfodo 1998-2002 y una serie de empresas o unidades de
produccién fueron incluidas en un plan de cierre que, debido a las condiciones sociales y regionales
excepcionales, se ejecutard después de expirar la Decision n° 3632/93/CECA.

Como el Gobierno espafiol tenia la intencién de conceder ayudas a la mineria del carbén después de
la expiracién del Tratado CECA y de acuerdo con el Reglamento (CE) n° 1407/2002 y, en particular,
con el apartado 10 de su articulo 9, las autoridades espafiolas comunicaron a la Comisién el 19 de
diciembre de 2002 un Plan Provisional de Acceso a Reservas de Carb6n y de Cierre de Unidades de
Produccién para el periodo 2003-2005.

La propuesta para el perfodo hasta 2005 supone que el esfuerzo consentido por las empresas y traba-
jadores para reestructurar el sector durante el periodo 1998-2002 continuard basindose en el plan
espafiol de reestructuracion de la minerfa 1998-2005, teniendo en cuenta los objetivos del Regla-
mento (CE) n° 1407/2002, es decir, un menor volumen producido con ayudas y una plantilla menor,
lo que permite reducir los costes de la empresa.

Las autoridades espafiolas han indicado que la realidad social tiene que ser uno de los criterios que
deben tenerse en cuenta a la hora de decidir qué unidades de produccién se mantendrdn en un nivel
minimo de actividad que garantice el acceso a las reservas de carbén. Otro criterio deberfa ser el
mercado de carbén existente, asi como la aplicacién de la legislacion ambiental, que determinardn
que centrales eléctricas podrdn continuar funcionando.

Ademds de esos criterios, las autoridades espafiolas consideran que la reduccion general de la ayuda
propuesta en el plan 2003-2005 hard que las empresas pidan voluntariamente el cese de su capacidad
de producir. La posibilidad de conceder ayudas al cierre de unidades de produccién significard auto-
maticamente una reduccién de la capacidad, de manera que, para finales de 2005, ésta estard segura-
mente cerca del objetivo de 12 millones de toneladas previsto. Las autoridades espafiolas garantizan a
la Comisién que las ayudas al cese de la capacidad de produccién, de acuerdo con articulo 7 del
Reglamento (CE) n° 1407/2002, se destinardn tnicamente a cubrir los costes de cierre de esas
unidades.

La economia y el empleo de las cuencas mineras estdn todavia muy por debajo del nivel anterior a la
reestructuracién del sector. Por este motivo, las autoridades espafiolas han indicado que necesitan
méds tiempo para aplicar politicas de fomento econémico y empleo alternativo a la actividad minera.
No es posible acelerar el proceso de conversion de la minerfa del carbén mds de lo que se prevé en
los planes. Las autoridades espafiolas aducen que el proceso de reestructuracién lleva en marcha
tinicamente cinco afios, mucho menos que en otros paises que tenfan una importante minerfa del
carbon.

Las autoridades espafiolas informaron a la Comisién, basindose en el apartado 8 del articulo 9 del
Reglamento (CE) n° 1407/2002, que, de momento, era imposible fijar qué unidades de produccién
percibirian ayudas en funcién del articulo 4 o del articulo 5 del Reglamento, puesto que todavia
existfa un margen de indeterminacion sobre la evolucion del mercado del carbén a partir del afio que
impedia adoptar esas decisiones en ese momento. Por ello, Espaiia estd aplicando las disposiciones del
apartado 8 del articulo 9 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.
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(16) Basandose en la Decision 2002/871/CE de la Comisién, de 17 de octubre 2002, por la que se estab-
lece un marco comiin para la comunicacion de la informacion necesaria para la aplicacion del Regla-
mento (CE) n° 1407/2002 sobre las ayudas estatales a la industria del carbon, las autoridades
espaflolas comunicaron a la Comision los costes de produccién de las unidades de produccion en el
ejercicio de referencia 2001/2002 y en los ejercicios 2003/2004 y 2005.

De acuerdo con la definicién de “unidad de produccién, de la Decisién 2002/871/CE, todas las
empresas mineras del carbon, excepto Hunosa, han definido sus lugares de extraccién subterrdneos y
las infraestructuras que les dan servicio como una tnica "unidad de produccién subterrdnea, y todos
su lugares de extraccion a cielo abierto y las infraestructuras que les dan servicio como una tnica

"unidad de produccion a cielo abierto,.

Las "unidades de produccion,, notificadas y la produccién del ejercicio de referencia (2001/02) son las

siguientes:

Unidad de produccién

S: subterrdnea
CA: cielo abierto

Capacidad de produccién del ejercicio
de referencia (tec: toneladas equivalentes

de carbon)
Alto Bierzo, S.A. S 104 405
Antracitas de Arlanza, S.L. S 10 360
Antracitas de Gillon, S.A. S 57100
Antracitas la Granja, S.A. S 51 550
CA 8930
Antracitas de Tineo, S.A. S 50 100
Campomanes Hermanos, S.A. S 43320
CARBONAR, S.A. N 320 000
Carbones de Arlanza, S.A. S 25332
Carbones de Linares, S.L. S 12817
Carbones del Puerto. S.A. S 3 400
Carbones el Ttnel, S.L. S 17 420
Carbones de Pedraforca, S.A. S 75110
Carbones San Isidro y Marfa, S.L. S 31920
Compaiiia General Minera de Teruel, S 21 000
S.A.
CA 71000
Coto Minero del Narcea, S.A. S 9 000
Monasterio S 69 000
Brafias
Coto Minero Jove, S.A. S 82 334
E.N. Carbonifera del Sur, S.A. S 18 210
Pozo Marfa CA 381 240
Pefiarroya CA 464 040

Emma, Puertollano
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_ ) . subterminea Capacidad de produccion del ejercicio
Unidad de produccién oauermnes de referencia tec ctgrn];:éic)las equivalentes

ENDESA, S.A. (Teruel)
Andorra S 55070
Andorra CA 354 310
Gonzilez y Diez, S.A.
Tineo S 113098
Buseiro CA 16 605
Hijos de Baldomero Garcia, S.A. S 60 340
Hullas de Coto Cortes, S.A. S 282120

CA 48 340
Hullera Vasco-Leonesa, S.A. S 713533

CA 320 882
INCOMISA, S.A. S 9370
La Carbonifera del Ebro, S.A. S 38 426
MALABA, S.A. S 26 310
Mina Adelina, S.A. S 8 200
Mina Escobal, S.L. S 3079
Mina la Sierra, S.A. S 5560
Mina los Compadres, S.L. S 5610
Minas de Navaleo, S.L. S 19 636
Minas de Valdeloso, S.L. S 9870
Minas del Principado, S.A. S 16 903
MINEX, S.A. S 59520
Minera del Bajo Segre, S.A. S 25164
Minero Sidertrgica de Ponferrada S 643 000
S.A.

CA 154 000
Mufioz Solé Hermanos, S.A. S 23141
Promotora de Minas del Carbén CA 50 580
S.A. Catalano-Aragonesa S 324550

CA 504 800
Unién Minera del Norte, S.A. S 736 430
(UMINSA)

CA 86 850
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S: subterré Capacidad de produccion del ejercicio
Unidad de produccién - sublerranca de referencia (tec: toneladas equivalentes
CA: cielo abierto de carbén)
Unién Minera Ebro-Segre, S.A. S 14 090
(UMESA)

Viloria Hermanos, S.A. S 73964

CA 29 844

Virgilio Riesco S.A. S 24680
Mina La Camocha S

HUNOSA — Aller S 314 000

HUNOSA - Figaredo S 89 000

HUNOSA - San Nicolds S 110 000

HUNOSA - Montsacro S 107 000

HUNOSA - Carrio S 105 000

HUNOSA - Sotén S 86 000

HUNOSA - Maria Luisa S 172000

HUNOSA - Candil S 94 000

HUNOSA - Pumarabule S 73 000

TOTAL (tec) 8023203

(18) Mediante carta de 22 de abril de 2003, las autoridades espaifiolas comunicaron a la Comisién que el
cierre de las instalaciones mencionadas en el punto 18.1 de la Decision 2002/826/CECA tendria lugar
antes del 31 de diciembre 2007, de acuerdo con Reglamento (CE) n° 1407/2002.

(19) Mediante la carta anteriormente mencionada, las autoridades espafiolas comunicaron a la Comision,
en concordancia con su carta de 17 de noviembre de 1997, que la Comisiéon no podia basarse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Decision n° 3632/93/CECA, en las medidas que deberfan entrar en
vigor después de expirado el Tratado CECA y que, por lo tanto, el plazo final para el cierre de las
unidades de produccién era el 31 de diciembre 2007. Por lo tanto, los compromisos de cierre ante-
riores al 31 de diciembre de 2005 mencionados en las decisiones aprobadas por la Comisién de
acuerdo con el Tratado CECA no serfan, en opinion de las autoridades espafiolas, vélidos.

(20) Mediante carta de 3 de octubre de 2003, las autoridades espafiolas notificaron a la Comisién que las
unidades de produccion subterrdnea de Endesa, Encasur y Antracitas de Gillon S.A. cerrarfan en 2005
y que la empresa Promotora de Minas de Carbén S.A. (PMC) cerrarfa su unidad a cielo abierto en la
fecha que ya habia solicitado y era conocida por los servicios de la Comision.

(21) Las autoridades espaifiolas comunicaron a la Comisiéon una Orden ministerial sobre ayudas destinadas
a cubrir cargas excepcionales vinculadas a planes de reestructuracién y racionalizacion de la actividad
de las empresas mineras del carbon. Esta Orden ministerial regula las ayudas para cubrir los costes
sociales de los trabajadores que han perdido su trabajo como resultado de la reestructuracion y las
ayudas para cubrir los costes de cierre de las unidades de produccién. Esta Orden ministerial se
publicé el 24 de septiembre de 2003 y lleva la referencia ECO/2700 71/2003.
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2.1. Reduccion de las ayudas a la explotacion

(22) Para las empresas mineras del carbon, la reduccion de la ayuda para cubrir el déficit de explotacion
prevista es del 4 % anual para los ejercicios 2003, 2004 y 2005, excepto en el caso de Hunosa, es
decir, una media anual del 5,75 %. La capacidad de produccién se ajustard a la ayuda recibida por las
empresas en su conjunto.

(23) El gobierno espaifiol se acoge a las disposiciones del apartado 8 del articulo 9 del Reglamento (CE)
n° 1407/2002 sin especificar las unidades de produccién de carbén cuyo cierre estd previsto. Estas
unidades de produccion tendrdn que determinase antes de enero de 2004.

(24) El Gobierno espaiiol anuncia también en el plan que esperard hasta 2004 para determinar la cantidad
exacta de carb6n autdctono a la que debe garantizarse el acceso y, por lo tanto, las unidades de
produccién que deberdn cerrarse. A finales de 2004 serd posible definir con mayor precisién una
politica acceso a los recursos basada en una vision mds exacta de la situacion energética y ambiental
nacional.

2.2. Capacidad de produccién

(25) En lo que se refiere a la capacidad de produccion, el Gobierno espafiol espera que la capacidad de
produccién de carbén que pudiera recibir ayudas sea de aproximadamente 12 millones toneladas en
2005. Las unidades de produccion a las que se aplique esta medida tendrdn que determinase antes de
junio de 2004. En 2002 la produccién total fue de aproximadamente 13,4 millones toneladas.

2.3. Presupuesto

(26) Los importes totales de las ayudas a la explotacion y de los costes técnicos y sociales que se han noti-
ficado son los siguientes:

Afio Ayudas a la explotacion (1) Costes técnicos () Costes sociales (%)
2003 568 647 000 euros 81 299 000 euros 469 072 000 euros
2004 539 854 000 euros 82 987 000 euros 490 112 000 euros
2005 513 046 000 euros 96 739 000 euros 484 866 000 euros

(') Articulo 4 y apartado 2 del articulo 5 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.
(3 Articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.
(%) Articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.

(27) A finales de 2004 serd necesario hacer una prevision econémica de los costes técnicos y sociales que
se acordaron para el periodo posterior a 2005. Los resultados se comunicardn a la Comision.

(28) Las autoridades espafiolas han notificado que no es posible actualmente establecer objetivos especi-
ficos para el periodo 2005-2007. Las autoridades espaiiolas proponen seguir reduciendo las ayudas
un 4 % al afio. Una vez se haya acordado el plan de acceso a las reservas de carbén, se comunicardn
a la Comision los detalles de la distribucion de la ayuda y de la produccién (en toneladas).

2.4. Plan de Hunosa

(29) Las autoridades espafiolas han notificado con mayor detalle el plan para la empresa minera del
carbén Hunosa. Estd previsto un descenso de la capacidad durante el periodo 2002-2005 de
1 800 000 toneladas en 2001 a 1 340 000 toneladas en 2005. La ayuda para cubrir el déficit de
explotacion se reduce de 321 091 000 euros en 2001 a 239 281 000 euros en 2005.
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(30)

(32)

(34)

(35)

El Plan de Hunosa 2002-2005 tiene como objetivos fundamentales: conseguir una evolucion de la
compaiifa que haga compatible la reduccién de actividad acorde con el plan nacional de mineria, la
normativa comunitaria y la necesaria reduccién de pérdidas, con la importancia econémica y social
que tiene Hunosa en la cuenca central asturiana. Ademds, sentar las bases para un desarrollo de
futuro de la cuenca central asturiana, creando las condiciones para generar empleo alternativo a la
mineria del carbon. El plan supone la reduccién de las pérdidas de explotacion de Hunosa en més del
30 % y una reduccion de la plantilla del 33,6 %, lo que aumentard la productividad el 21,4 %.

El plan de Hunosa prevé la aplicacién de una serie de medidas destinadas a asegurar una reduccion
de los niveles de produccion. En primer lugar, se procedera al cierre de 2 pozos de los nueve exis-
tentes. Ademds se plantea el abandono de la actividad del lavadero. El cierre de estos tres centros de
trabajo productivos representa un 25 % de la capacidad productiva. El segundo lugar se llevardn a
cabo actividades con el objetivo de optimizar la productividad centradas en la seleccién del yaci-
miento, el grado de mecanizacion y el proceso de lavado. Los esfuerzos se concentrardn en los yaci-
mientos de mds alta productividad, menor coste total y mayor calidad. Una parte de la produccién se
reservard para la central eléctrica situada en las proximidades. Hunosa suministrard anualmente
carbén para 100 dias de consumo. En tercer lugar, este Plan de reduccién de actividad determina la
necesidad de reducir la plantilla de la empresa. Por dltimo, como consecuencia de las medidas adopt-
adas, la evolucién de la produccién durante el periodo de vigencia del plan experimentard una reduc-
cién de la produccion del 26,1 % para el conjunto del periodo, al pasar de 1 800 000 toneladas en
2001 a 1 340 000 toneladas en 2005.

El plan de Hunosa prevé la contratacién de 550 nuevos trabajadores durante el periodo 2002-2005.
Las autoridades espafiolas garantizan que el nuevo personal, en caso de que resulte necesaria su cont-
ratacion, provenga de excedentes de otras empresas mineras cerradas anteriormente, excepto en dos
casos muy concretos como son la contratacién de especialistas en determinados trabajos y la eventual
incorporacién de familiares en primer grado de trabajadores de Hunosa fallecidos en accidentes de
trabajo.

Las autoridades espafiolas han comunicado que los costes por tec de las unidades de produccién de
Hunosa que proponen mantener abiertas hasta el 31 de diciembre de 2005 son los siguientes:

Coste medio (euros|tec)
Unidad de produccion Reduccion (%)
2001 2005
Aller 271 237 12,5
San Nicolds 429 317 26,1
Montsacro 342 251 26,6
Carrio 261 223 14,5
Sotén 376 304 19,1
M? Luisa 371 331 10,8
Candil 411 340 17,3
MEDIA EMPRESA 344 278 19,2

Las autoridades espafiolas consideran que esta reduccién de los costes de produccion del 20 %
durante el periodo 2002-2005 demuestra las posibilidades de reduccion de los costes de produccion
de las unidades de produccion y que se podria fortalecer esta tendencia en el futuro. De acuerdo con
las autoridades espafiolas, esta reduccion de los costes de produccién implica una reduccion de las
ayudas a la empresa del 25 % y esta tendencia podria reforzarse en el futuro.

De acuerdo con los objetivos del Plan, se propone una serie de iniciativas con la finalidad de impulsar
la creacion de una estructura econdmica alternativa a la minerfa del carbon en la zona geografica de
actuacion de Hunosa. En este sentido, se formula el compromiso de impulsar, a través de las diversas
actuaciones de este Plan, la creacién de 650 puestos de trabajo en el periodo 2002-2005 en la cuenca
central asturiana.
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(36)

(38)

(39)

2.5.

(40)

2.6.

En cuanto a las ayudas para cubrir los costes excepciones y las cargas heredadas, se prevé que el coste
de la aplicacién de las medidas técnicas contenidas en el plan, en lo que se refiere a concentracién y
seleccién del yacimiento y la correspondiente adecuacion de capacidades, asi como de las medidas de
acompaflamiento social necesarias para financiar el régimen de las prejubilaciones y las restantes
propuestas realizadas, se ird reduciendo durante los cuatro afios de aplicacion del plan.

En el siguiente cuadro se indica la reduccion de la plantilla y el importe total de las ayudas que se
concederan de acuerdo con el plan de Hunosa.

Afio Plantilla a finales de afio Ayuda a la' reduccion dela Ayuda para costes

actividad (1) excepcionales (?)
2003 4902 271593 000 euros 302 557 000 euros
2004 4437 254 682 000 euros 298 983 000 euros
2005 4079 239 281 000 euros 286 203 000 euros

(") Articulo 4 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.
() Articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.

Mediante carta de 22 de abril de 2003, las autoridades espafiolas notificaron a la Comisién que el
plan de Hunosa tenia, entre otras, la finalidad de mantener, como medida de precaucién, un minimo
de produccién de carbén con el fin de garantizar el acceso a las reservas.

Las autoridades espafiolas justifican una produccion minima de Hunosa para el afio 2005 de 1,34
millones de toneladas para garantizar que el 30 % del consumo (100 dias) de las centrales eléctricas
cercanas a las minas de Hunosa pueda ser cubierto por esta empresa. La empresa propone que se
aplique el mismo criterio después de 2005. Las autoridades espafiolas consideran que el manteni-
miento de una produccién estratégica cerca de las centrales eléctricas es un objetivo prioritario del
plan de acceso a la reservas.

Duracién del régimen

La ayuda estard disponible durante el periodo 2003-2005.

Forma de la ayuda

(41) La ayuda se concederd en forma de subvencion.

2.7.

Beneficiarios

(42) Unidades de produccién de las empresas mineras del carbén del Reino de Espafia mencionadas en el

2.8.

punto 12.1.

Situacion energética y ambiental del reino de Espafia

(43) Las previsiones de planificacién sobre generacién eléctrica preparadas por Espafia para el periodo

2000-2011 reducen el peso relativo del carbén en la citada generacién de electricidad por carbén
desde el 35,9 % en el aflo 2000 a un 15 % en el aflo 2011. La electricidad generada por gas natural
pasa de un 9,7 % a un 33,1 % en el mismo periodo de tiempo. Las energias renovables pasan de
cubrir el 16,9 % de la generacion en el afio 2000 al 28,4 % en el aflo 2011. La generacién de electri-
cidad contribuye tinicamente al 28 % de las emisiones totales de CO2. Espafia entiende que no es
logica la correlacion que se hace entre ayudas al carbon nacional y emisiones de CO2. La correlacién
debe establecerse entre generacion y emisiones. Las centrales funcionardn mientras su vida atil técnica
sea econdmicamente viable y ello nada tiene que ver con que el carbén consumido sea nacional o
importado.
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3. Evaluaci6n de la ayuda

3.1. Aplicacién del apartado 1 del articulo 87

(44)

(46)

(47)

(48)

Para determinar si las medidas del régimen constituyen un ayuda de acuerdo con el apartado 1 del
articulo 87 del Tratado CE, debe establecerse si favorecen a determinadas empresas, si las ayudas son
otorgadas por los Estados miembros o mediante fondos estatales, si las medidas en cuestion falsean o
amenazan con falsear la competencia y si afectan a los intercambios comerciales entre los Estados
miembros.

La primera condicién del apartado 1 del articulo 87 se refiere la posibilidad de que las medidas favo-
rezcan a determinadas empresas. Debe establecerse, en primer lugar, si las empresas beneficiarias
obtienen un beneficio econémico y, en segundo lugar, si este beneficio se concede a un tipo especi-
fico de empresa. La ayuda supone claramente un beneficio econdémico para las empresas mineras del
carbon en la medida en que constituye una subvencién directa que cubre gastos corrientes que estas
empresas deberfan, sino, sufragar ellas mismas. Estos gastos son la diferencia entre los costes de
produccion y los ingresos previsibles, por un lado, y los costes producto de la reestructuracién, por
otro, y las empresas mineras del carbon se benefician del hecho de que se les compensen en parte
esos costes. Ademds, esas medidas estdn destinadas tinicamente a las empresas mineras del carbén del
Reino de Espafia, por lo que favorecen a esas compaififas frente a sus competidores, es decir, son
selectivas.

La segunda condicién del articulo 87 se refiere a que las ayudas hayan sido otorgadas por los estados
o mediante fondos estatales. En este caso particular, la existencia de fondos estatales queda demost-
rada por el hecho de que la medida se financia de hecho con cargo al presupuesto ptiblico del Reino
de Espania.

De acuerdo con la tercera y cuarta condiciones del apartado 1 del articulo 87 del Tratado CE, la
ayuda no debe falsear ni amenazar con falsear la competencia ni afectar o ser capaz de afectar a los
intercambios comerciales entre los Estados miembros. En el caso que nos ocupa, las medidas si que
amenazan con falsear la competencia, ya que fortalecen la posicion financiera y el campo de actua-
cién de las empresas beneficiarias en relacion con sus competidores que no obtienen esos beneficios.
A pesar de que el comercio intracomunitario de carbon es muy pequeiio y las empresas en cuestion
no exportan, las empresas establecidas en los demdas Estados miembros tienen menos posibilidades de
exportar sus productos al mercado espafiol. Todo exceso de compensacion concedido a las empresas
mineras del carbén que vaya mads alld de las necesidades de su actividad puede también falsear la
competencia en el mercado de electricidad. Ademds, la Comisién debe analizar si esta medida se
aflade a otras concedidas por las autoridades espafiolas.

Por estos motivos, se aplica a las medidas que nos ocupan el apartado 1 del articulo 87 del Tratado y
s6lo podran ser consideradas compatibles con el mercado comtin si retinen las condiciones para cons-
tituir una de las excepciones previstas el Tratado.

3.2. Aplicacién del Reglamento (CE) n° 1407/2002

(49)

(50)

Como el Tratado CECA y la Decision n° 3632/1993/CECA expiraron ambos el 23 de julio de 2002 y
vista la letra e) del apartado 3 del articulo 87 del Tratado, la compatibilidad de las medidas notificadas
debe evaluarse basdndose en el Reglamento (CE) n° 1407/2002.

Este Reglamento establece las normas sobre la concesién de ayudas estatales a la industria del carbon
con la finalidad de contribuir a su reestructuracion. Estas normas tienen cuenta los aspectos sociales y
regionales de la reestructuracién del sector y la necesidad de mantener una cantidad minima de
produccion de carbon para garantizar el acceso las reservas de carbon. Debe seguirse adelante con el
proceso de reestructuracién de la minerfa del carbén debido al desequilibrio competitivo entre el
carbén comunitario y el importado.
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(51)

(52)

(53)

(54)

Los Estados miembros pueden, de conformidad con el articulo 4 del Reglamento (CE) n° 1407/2002,
conceder ayudas a la reduccién de actividad. Una de las condiciones que deben cumplirse es que la
explotacion de dichas unidades de produccion se inscriba en un plan de cierre.

Los Estados miembros podrdn, con arreglo al apartado 3 del articulo 5 del Reglamento (CE) n°
1407/2002, otorgar ayudas a la produccién a una empresa destinadas especificamente a unas
unidades de produccién o a un grupo de unidades de produccién. Una de las condiciones que deben
cumplirse es que la explotacién de las unidades de produccion en cuestién o del grupo de unidades
de produccion de la misma empresa se inscriba en un plan de acceso a la reservas de carbén.

Los Estados miembros podran, segtin el articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002, otorgar ayudas
a la cobertura de cargas excepcionales producto de la racionalizacion y la reestructuracién del sector
del carb6n no relacionados con la produccién corriente si su importe no supera dichos costes. Las
categorfas de costes derivados de la racionalizacion y reestructuracion de la industria del carbén se
definen en el anexo del Reglamento.

La Comisién considera que todavia quedan una serie de cuestiones por resolver, incluso después de
que la Comisién pidiera varias veces informacién adicional. Aunque las autoridades espafiolas han
respondido a esas peticiones, la Comisién todavia tiene dudas sobre si el plan se ajusta al Reglamento
(CE) n° 1407/2002 en una serie de aspectos, que se exponen a continuacion.

3.3. Ayudas a la reduccion de actividad (articulo 4) y ayudas a la produccién (apartado 3 del articulo 5)

(55)

(58)

Las autoridades espafiolas han comunicado el importe total de la ayuda a la explotacion que se va a
conceder. Sin embargo, las autoridades espafiolas no han notificado ni el importe total de las ayudas
a la reduccion de actividad de acuerdo con el articulo 4, ni en importe total de las ayudas para
acceder a la reservas de carb6n con arreglo al apartado 3 del articulo 5. Las autoridades espaiiolas no
han explicado tampoco los criterios que debian reunir las unidades de produccion para poder solicitar
las ayudas. En particular, la Comisién considera que en estos momentos no estd claro que se vaya a
exigir el requisito de que sélo las unidades de produccién que presenten las mejores perspectivas
econdmicas tengan derecho a optar a las ayudas, tal como se establece en la letra b) del apartado 3
del articulo 5 del Reglamento (CE) n° 1407/2002 y, en caso de que se exigiera, de qué manera se
harfa esto. Parece ser que las autoridades espafiolas han dejado la decision de solicitar las ayudas a la
reduccion de actividad de acuerdo con articulo 4 del Reglamento o de las ayudas a la produccién con
arreglo al apartado 3 del articulo 5 del Reglamento en manos de las empresas mineras del carbén.

Las autoridades espafiolas no han definido la capacidad de produccion total que deberfa cerrarse antes
del 31 de diciembre 2005 o antes del 31 de diciembre 2007 como resultado del plan de cierre, lo
que se exige en la letra a) del articulo 4 y el apartado 4 del articulo 9 del Reglamento (CE) n°
1407/2002 como una de las condiciones que deben reunirse para poder optar a las ayudas a la
reduccién de actividad. La ayuda prevista s6lo puede concederse si se notifica la reduccién total de la
capacidad.

En lo que se refiere a la capacidad de produccion y al nivel de produccién minimo para garantizar el
acceso a las reservas de carbon, la Comisién considera en esta fase preliminar que la justificaciéon no
cumple el objetivo del articulo 1 del Reglamento (CE) n° 1407/2002. El plan acceso a las reservas de
carbén y las ayudas al acceso a la reservas de carb6n deben estar justificados por motivos relacio-
nados con el mantenimiento de una cantidad minima de produccién de carbén que garantice el
acceso a la reservas. Los aspectos sociales y regionales de la reestructuracién del sector sélo pueden
servir de justificacion al plan de cierre y a la ayuda a la reduccion de actividad.

Las autoridades espafiolas han aportado informacién sobre los costes de las unidades de produccion.
Espafia ha definido los lugares de extraccion subterrdneos y las infraestructuras que les dan servicio
de cada empresa como una tnica unidad de produccion subterrdnea, excepto en el caso de Hunosa, y
seguido un planteamiento similar en el caso de los lugares de extraccion a cielo abierto. La aplicacién
del Reglamento (CE) n° 1407/2002 se basa en el concepto de "unidad de produccién,. En esta fase
preliminar la Comision tienen dudas sobre si esta informacién es lo suficientemente detallada de
acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de el Reglamento (CE) n° 1407/2002.
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3.4. Ayudas para cubrir cargas excepcionales (articulo 7)

(59)

Las autoridades espafiolas no han aclarado los criterios que se aplicardn para conceder las ayudas,
basadas en el articulo 7, a la cobertura de cargas excepcionales no relacionadas con la produccién
corriente (cargas heredadas). Mediante carta de 3 de octubre 2003, Espaiia notific6 a la Comision que
estas ayudas se concederfan exclusivamente a las unidades de produccién que iban a cerrar en el
periodo 2003-2005 y que el importe de las ayudas no superarfa al de los costes. Sin embargo, la
Orden ministerial ECO/2771/2003 de 24 de septiembre 2003 no incluye explicitamente esas condici-
ones. La Orden ministerial ECO/2771/2003 no incluye suficientes garantias de que la ayuda para
cubrir los costes de cierre de las unidades de produccién no supere dichos costes ni de que se cierren
las unidades de produccién en cuestion antes del 31 de diciembre 2005. Espafia tiene que comunicar
las unidades de produccién que pudieran recibir ayudas para cubrir los costes de cierre de confor-
midad con el articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002. Esas unidades de produccién deben
incluirse en la lista de unidades de producciéon que Espafia ha notificado con arreglo a la Decisién
2002/871|CE de 17 de octubre de 2002. La Comisién considera que los criterios previstos por
Espafia para calcular la ayuda para cubrir los costes de cierre de las unidades de produccion, basados
en la reduccién de las entregas de carbon establecidas en los contratos con las centrales eléctricas y
en una ayuda de 13 euros por cada millar de termias reducido, no garantizan el respeto de las condi-
ciones del articulo 7 de ese Reglamento. En esta fase preliminar, la Comisién toma nota de que el
importe de las ayudas basadas en este articulo parece ser muy elevado y se plantea la cuestion de si la
ayuda propuesta a este respecto no es demasiado elevada en relacion con la importancia del proceso
de reestructuracién. Espafia no relaciona las ayudas para cubrir costes excepcionales con las unidades
de produccién inscritas en el plan de cierre. En esta fase preliminar, la Comisién considera que la
Orden ministerial ECO/2771/2003 no incluye garantias suficientes de que se respeten las condiciones
del articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002.

3.5. Respeto de decisiones anteriores de la Comision

(60)

La Comision considera en esta fase que las autoridades espafiolas no han establecido claramente que
se respetardn las condiciones exigidas en anteriores decisiones de la Comision, en particular, en la
Decisién 2002/826/CECA, basadas en el Tratado CECA. La Decisién 2002/826/CECA autoriza la
concesion ayudas a condicion de que las unidades de produccion en cuestién se incluyan en un plan
de cierre y de que reduzcan para el 2005 la capacidad de produccién en 1 660 000 toneladas. Espafia
tiene que respetar estas condiciones. El hecho de que el Tratado CECA haya expirado y haya entrado
en vigor un nuevo Reglamento del Consejo no afecta a los compromisos anteriores, los cuales deben
ser respetados totalmente. La Comisién tiene que asegurarse del cumplimiento de las condiciones
establecidas en las decisiones basadas en el Tratado CECA.

Las autoridades espafiolas confirmaron en su carta de 22 de abril de 2003 que las decisiones de cierre
de las unidades de produccién enumeradas en el punto 18 de la Decision 2002/826/CECA se lleva-
rfan a cabo antes de finales de 2007 de acuerdo con la normativa en vigor. Con arreglo al anterior
plan de cierre espaiiol, basado en la Decisién n° 3632/93/CECA, las unidades de produccion subter-
ranea de Endesa, Encasur y Antracitas de Gillon S.A. deberian haberse cerrado a finales de 2002. Sin
embargo, esas unidades de produccién siguen en explotacion. Espafia no ha comunicado a la Comi-
sién si ha verificado que las ayudas concedidas a esas empresas, de acuerdo con el articulo 5 de la
Decisién n° 3632/93/CECA, con el fin de cubrir los costes excepcionales del cierre de esas unidades
de produccién no superan los costes. La fecha de cierre de la unidad de produccién a cielo abierto de
Promotora de Minas de Carbén S.A. que se notificé a la Comision es el 31 de marzo de 2004.

3.6. Plan de Hunosa

(62)

En lo que se refiere a Hunosa, la Comision considera que esta empresa estaba inscrita en el plan de
cierre basado en la Decision n° 3632/93/CECA. Debido a motivos sociales y regionales, sin embargo,
el cierre tendrd lugar después del 2002. Los costes de produccion de esta empresa son muy elevados
en comparacion con los costes de produccion de otras empresas mineras del carbén de la Unidn
Europea y estdn lejos de toda racionalidad econdémica. Ademds, en esta fase la Comision considera
que la reduccion de la plantilla y de la produccion son inferiores a la media europea. El plan prevé el
cierre de 2 de las 9 unidades de produccién. En una carta fechada el 3 de octubre de 2003, Espafia
anuncié una reduccién adicional de los costes de produccion del 20 % que corresponde a una reduc-
cion de la ayuda del 25 % en 2005. La disminucién de la ayuda de 321 091 000 euros en 2001 a
239 281 000 euros en 2005 se justificé por la reduccién de la produccion teniendo en cuenta que
los costes de produccion por tonelada no varfan entre 2001 y 2005. Por lo tanto, la reduccién de los
costes de producciéon comunicada por Espaiia mediante carta de 3 de octubre 2003 darfa lugar a una
reduccién adicional de las ayudas a Hunosa correspondiente a un importe de 179 460 750 euros en
2005.
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(63)

La Comisioén considera en esta fase preliminar que cabe la posibilidad de que se considere incompa-
tible con el mercado comiin la propuesta referente a la empresa Hunosa de reservar un 30 % del
consumo de carbon (equivalente a aproximadamente 100 dias del consumo) para las centrales
eléctricas de la region.

3.7. Ayuda para 2003

(64)

La Comisién considera que Espafia ha empezado a abonar las ayudas del afio 2003 sin la aprobacién
previa de la Comision. Por lo que debe considerarse que esas ayudas se han concedido ilegalmente y,
por lo tanto, de momento la Comision llega a la conclusiéon de que esas ayudas no son compatibles
con el mercado comun y Esparia deberd solicitar su devolucién.

3.8. Apertura del procedimiento de investigacion formal

(65)

(68)

En vista de lo anteriormente expuesto, en esta fase la Comisién no estd segura de que el plan notifi-
cado cumpla las condiciones y criterios establecidos en el Reglamento (CE) n° 1407/2002 ni de que
respete los objetivos del mismo. La Comisién considera a este respecto que es necesario un plan mds
detallado. Ademds, solo si la Comisién emite un dictamen favorable sobre este plan, serd posible veri-
ficar, con arreglo al apartado 2 del articulo 10 del Reglamento, si las medidas notificadas para el ejer-
cicio 2003 son conformes al plan de reestructuracién y si la ayuda es compatible en general con el
buen funcionamiento del mercado comtn. Por lo tanto, no es posible en estos momentos decidir
tampoco sobre las ayudas del afio 2003. Estas ayudas solo pueden ser aprobadas si se encuadran en
el plan de reestructuracion a largo plazo después de aprobado este.

Por tal motivo, la Comisién ha decidido incoar el procedimiento de investigacién formal de confor-
midad con el apartado 4 del articulo 4 del Reglamento (CE) n° 659/1999. La Comision dard por fina-
lizado el procedimiento con la aprobacién de una decisién final.

Habida cuenta de las consideraciones precedentes, la Comision, actuando conforme al procedimiento
establecido en el apartado 2 del articulo 88 del Tratado CE, insta a Espafia a presentar sus observaci-
ones y a facilitar toda la informacién que pueda ayudar a evaluar la ayuda/medida en el plazo de un
mes a partir de la fecha del recepcion de la presente carta. La Comision ruega a sus autoridades
remitan de inmediato copia de la presente al potencial beneficiario de la ayuda.

La Comision necesita también informacién especifica este respecto y, por ello, solicita de las autori-
dades espafiolas que:

— Indiquen la cantidad total de la produccién de carbén prevista por ejercicio carbonero y la cantidad
de ayuda prevista para la reduccion de actividad por ejercicio carbonero, de conformidad con lo
expuesto en el apartado 4 del articulo 9 del Reglamento (CE) n° 1407/2002. No es necesario que
se mencione en la informacion la identidad individual de las unidades de produccién inscritas en el
plan de cierre.

— Aclaren cudles son los criterios de seleccion a los que deberdn ajustarse las unidades de produccion
para quedar incluidas en el plan de acceso a las reservas de carbén. Indique la cantidad total de la
produccién de carbén prevista por ejercicio carbonero y la cantidad de ayuda prevista para acceder
a las reservas de carbén, de conformidad con lo expuesto en el apartado 6 del articulo 9 del Regla-
mento (CE) n° 1407/2002. No es necesario que se mencione en la informacién la identidad indivi-
dual de las unidades de produccién inscritas en el plan de acceso a las reservas de carbon.

- Expliquen si la ayuda a la reduccién de actividad por ejercicio carbonero, de acuerdo con lo estab-
lecido en el apartado 4 del articulo 9 del Reglamento (CE) n° 1407/2002, debe ser como minimo
la ayuda que Espaiia tiene previsto conceder a las empresasfunidades de produccién enumeradas
en el punto 18 de la Decisién 2002/826|CECA.

— Aporten toda la informacién disponible sobre la aplicacién del criterio de disminucién progresiva
de las ayudas. ¢Cémo se aplica este criterio? ;Se tendrdn en cuenta factores de la competitividad
como la evoluciéon de los costes de producciéon? sSe considerard la inscripcion de la unidad de
produccién en un plan de cierre un factor para una mayor disminucién progresiva de la ayuda?

— Especifiquen si se cerrardn antes del 31 de diciembre 2005 unidades de produccion por una capa-
cidad de 1 660 000 toneladas.
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— Indiquen si las unidades de produccién subterrdnea Antracitas de Gillon, ENDESA y ENCASUR
han recibido ayudas a la explotacién en el afio 2003. Informen de que las ayudas recibidas por esas
unidades de produccién de 1998 a 2002 para cubrir los gastos excepcionales de acuerdo con el
articulo 5 de la Decision n° 3632/93/CECA no superan esos costes. Aclaren si, en caso de que las
ayudas sean superiores a los costes, Espafia va a recuperar la diferencia.

— Indiquen el importe total de las ayudas a Hunosa en 2003, 2004 y 2005, teniendo en cuenta la
reduccion de los costes de produccién notificada por la empresa.

— Sefialen el nimero médximo de puestos de trabajo que son necesarios en Hunosa para trabajadores
con conocimientos técnicos especificos.

— Expliquen detalladamente las modificaciones de la Orden Ministerial ECO/2731/2003 para garan-
tizar la aplicacion correcta del articulo 7 del Reglamento (CE) n° 1407/2002. Confirmen que sélo
tendran derecho a optar a la ayuda las unidades de produccion notificadas con arreglo a lo
dispuesto en la Decisién 2002/871/CE de la Comisién de 17 de octubre de 2002.

La Comision desea recordar al Reino de Espaiia el efecto suspensivo del apartado 3 del articulo 88
del Tratado CE y llama su atencién sobre el articulo 14 del Reglamento (CE) n° 659/1999, que prevé
que toda ayuda concedida ilegalmente podrd recuperarse de su beneficiario.

Por la presente, la Comisién comunica al Reino de Espafia que informard a los interesados mediante
la publicacién de la presente carta y de un resumen significativo en el Diario Oficial de la Unién
Europea. Asimismo, informard a los interesados en los Estados miembros de la AELC signatarios del
Acuerdo EEE mediante la publicacién de una Comunicacion en el suplemento EEE del citado Diario
Oficial, y al Organo de Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se invitard a todos los
interesados mencionados a presentar sus observaciones en un plazo de un mes a partir de la fecha de
publicacion de la presente.”.




